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2. INFORMACION FINANCIERA 

VALORES 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO INCLUIDAS ADICIONES 794,252.00 

HONORARIOS A PAGAR (Incluido IVA) 0.00 

HONORARIOS A PAGAR (Sin incluir IVA) 794,252.00 

PAGOS HONORARIOS ACUMULADOS INCLUIDOS EL PRESENTE PAGO 794,252.00 

SALDO PENDIENTE POR PAGAR 0.00 

Nº. Compromiso Presupuestal a afectar en SIIF NACION 416625 Nro de Factura: 

Identificador Presupuestal Recurso Valor a Pagar 

C-4602-1500-10-704040-4602014-02 21 794,252.00 

APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

APORTES OBLIGATORIOS A SALUD(*): 177,938.00 

APORTES OBLIGATORIOS A PENSIÓN (*) 227,760.00 

APORTES FSP (*): 0.00 

APORTE ARL (*): 7,431.00 

APORTE VOLUNTARIO AFC (*): 0.00 

APORTE VOLUNTARIO A FONDO DE PENSIÓN VOLUNTARIA (*): 0.00 

CUENTA DE AHORRO AVC (*): 0.00 

 

 
(*) El valor de los pagos correspondientes a los aportes obligatorios en salud, pensión y Fondo de Solidaridad Pensional deben estar calculados con 
base en el 40% de los honorarios mensuales (sin incluir IVA); en este valor deben estar excluidos los intereses de mora si estos fueron causados. 

1.DATOS GENERALES 

INFORME DE OBLIGACIONES POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Nro: 929619 

CONTRATO No. 11021892025 Del 11/09/2025 SEDE O REGIONAL: Bogotá 

PLAZO DE EJECUCION DESDE: 12/09/2025 HASTA: 15/12/2025 

NOMBRE Y APELLIDO CONTRATISTA: YOMIRA ROSA PACHECO FONTALVO 

No. Documento de identificación: 1,043,875,739 Régimen: No Responsable 

No. de Aprobación de Planilla Aportes Salud y Pensión: 80579211 Pago ARL: SI Nivel ARL(Nivel Riesgo): 1 

Pago No.: 1 / 1 Mes de Pago: SEPTIEMBRE Declarante de Renta: NO Pensionado: NO Cesión:NO Número de pago:0 

Tipo Informe: Vigencia actual Vigencia Futura: NO Número de Pago: 0 
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3. INFORME DE ACTIVIDADES 

 

Obligación Contractual Producto 

1. APOYAR Y REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE 
ARCHIVO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBE 
REPOSAR EN LAS HISTORIAS DE ATENCIÓN DE 
LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES 
DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL APLICABLES. 

Durante el periodo de ejecución se desarrollan actividades propias de 
formación y capacitación en archivo documental frente la 
documentación que debe reposar en las historias de atención a niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes de acuerdo con los lineamientos de 
gestión documental, en cumplimiento a las obligaciones contractuales 
del contrato 11021892025. 

2. APOYAR EL CARGUE DE LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LAS ACTUACIONES DE LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA QUE REPOSA EN 
LAS HISTORIAS DE ATENCIÓN DE LOS NIÑOS, 
NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES EN EL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN MISIONAL -SIM. 

Durante el periodo de ejecución se desarrollan actividades propias de 
formación y capacitación en archivo documental frente la 
documentación que debe reposar en las historias de atención a niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes de acuerdo con los lineamientos de 
gestión documental,, en cumplimiento a las obligaciones contractuales 
del contrato 11021892025. 

3. APOYAR Y REALIZAR EL REGISTRO Y 
CONSOLIDACIÓN DE INFORMACIÓN PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE BASES DE DATOS QUE SEAN 
REQUERIDAS POR PARTE DE LA DEFENSORÍA DE 
FAMILIA. 

Durante el periodo de ejecución se desarrollan actividades propias de 
formación y capacitación en archivo documental frente la 
documentación que debe reposar en las historias de atención a niños,,, 
niñas, adolescentes y jóvenes de acuerdo con los lineamientos de 
gestión documental, en cumplimiento a las obligaciones contractuales 
del contrato 11021892025. 

4. GUARDAR ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD 
RESPECTO DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA 
CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y AQUELLA 
DE TERCEROS A LA QUE TENGA ACCESO EN EL 
MARCO DE LA GESTIÓN CONTRATADA. EL 
INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN ES 
CALIFICADO POR LAS PARTES QUE FIRMAN ESTE 
CONTRATO COMO GRAVE Y DARÁ LUGAR A LA 
DECLARATORIA DE CADUCIDAD DEL CONTRATO 
DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO EN LA LEY. 

Durante el periodo de ejecución se desarrollan actividades propias de 
formación y capacitación en archivo documental frente la 
documentación que debe reposar en las historias de atención a 
niños,,,, niñas, adolescentes y jóvenes de acuerdo con los lineamientos 
de gestión documental, en cumplimiento a las obligaciones 
contractuales del contrato 11021892025. 

5. REALIZAR LAS DEMÁS ACTIVIDADES 
ASIGNADAS POR LA SUPERVISIÓN Y QUE SE 
RELACIONEN CON EL OBJETO DEL CONTRATO. 

Durante el periodo de ejecución se desarrollan actividades propias de 
formación y capacitación en archivo documental frente la 
documentación que debe reposar en las historias de atención a niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes de acuerdo con los lineamientos de 
gestión documental, en cumplimiento a las obligaciones contractuales 
del contrato 11021892025... 
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En mi calidad de supervisor del Contrato de prestación de Servicios arriba relacionado, certifico el cumplimiento a cabalidad de 
las obligaciones establecidas en el mismo por parte del contratista y el desarrollo de las actividades descritas en el presente 
informe, así mismo, con el fin de dar cumplimiento a la Circular Única No. 1 del 22 de agosto de 2019 de Colombia Compra 
Eficiente y a los principios de transparencias propios de la gestión administrativa y contractual, confirmo que fue verificada la 
publicación en SECOP II de los informes de supervisión ya aprobados, razón por la cual autorizo el pago por valor de setecientos 
noventa y cuatro mil doscientos cincuenta y dos pesos m/cte.,($ 794,252.00). 

 
FIRMA: 

CERTIFICACION SUPERVISOR DEL CONTRATO 
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CERTIFICACION JURAMENTADA 

Como Contratista del ICBF y para dar cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 4 del Decreto 2271 de junio 18 de 2009, 
certifico bajo la gravedad de juramento que los documentos soporte del pago de mis aportes obligatorios al Sistema General de 
Seguridad Social corresponden a los ingresos provenientes del Contrato 11021892025 DEL 2025. 

 
 
 

 
Firma del Contratista:   

C.C No.: 1,043,875,739 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOMBRE CARGO DEPENDENCIA O CENTRO 
ZONAL 

FIRMA 

LUZ MERY CARDENAS AVILA COORDINADORA CENTRO ZONAL KENNEDY 
CENTRAL 

 

 
 
 
 
 

 
Revisó:  

Karem.Arias
Signature


Karem.Arias
Prof. Univ. Karem Jineth Arias Duitama 



 

 

Bogota Distrito Capital, 02/12/2025 

Documento de cobro No 1 

 
EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF 

Nit. No.899.999.239-2 

DEBE A: 

YOMIRA ROSA PACHECO FONTALVO 
NIT. No. 1043875739-6 

 
La suma de setecientos noventa y cuatro mil doscientos cincuenta y dos pesos M/cte. 
($794.252), por concepto de PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION EN LA 
DEFENSORIA DE FAMILIA DEL CENTRO ZONAL KENNEDY CENTRAL DE LA REGIONAL 
BOGOTA, EN EL REGISTRO DEL SISTEMA DE INFORMACION MISIONAL Y EL ARCHIVO DE 
LAS HISTORIAS DE ATENCION DE LOS TRAMITES EN LA GARANTIA, RESTABLECIMIENTO 
DE DERECHOS Y MEDIDAS DE PROTECCION A FAVOR DE LOS NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES Y JOVENES., del contrato N° 11021892025 del año 2025. 

Consignar a la cuenta número 708320049 del banco BANCO DE BOGOTA tipo de cuenta AHORRO 
 

Periodo de Pago Desde Periodo de Pago Hasta 

12/09/2025 22/09/2025 

NO RESPONSABLES DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 8299 
 

CERTIFICO LA SIGUIENTE INFORMACION BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO Y DECLARO QUE: SI/NO 

1 Soy residente en Colombia de conformidad con el Articulo 10 del Estatuto Tributario. SI 

 
 

 
2 

El presente contrato corresponde a rentas de trabajo que NO provienen de una relación laboral o legal y 
reglamentaria, y he optado por restar costos o gastos asociados al presente contrato. 
 
Si - Aplica retención por Honorarios/Servicios(11% o 6%, 4%) y soportar costos y gastos – contratos diferentes a 
Prestación de Servicios Personales 
 
No - Aplica retención tabla Art. 206 y 383 (renta exenta 25%) 

 
 

 
NO 

3 
Obligado a presentar declaración de renta por el año gravable inmediatamente anterior (Ingresos Iguales o 
Superiores a 1.400 UVT, $ 65.891.000,00) 

NO 

 
 

 
4 

• He celebrado en el año inmediatamente anterior o en el año en curso contratos de venta de bienes y/o prestación 
de servicios gravados por valor individual, igual o superior a 3.500 UVT ($ 164.727.500,00 - 2024) ($ 174.296.500,00 - 
2025) con el sector privado o 4.000 UVT ($ 188.260.000,00 - 2024) ($ 199.196.000,00 - 2025) con el Estado 

• Que en el año anterior o en el año en curso hubieren obtenido ingresos brutos totales provenientes de la actividad, 
igual o superior a 3.500 UVT ($ 164.727.500,00 - 2024) ($ 174.296.500,00 - 2025) o que en el año anterior o en el año 
en curso hubieren obtenido ingresos brutos totales provenientes de Contratos con el Estado igual o supérior a 4.000 
UVT ($ 199.196.000,00 - 2025) ($ 188.260.000,00 - 2024) 

 
NO 

 

 
NO 

5 
De acuerdo con el parágrafo 3 del art. 383 del estatuto tributario, solicito me practiquen una retención superior a la 
determinada, la cual será del: 

0,00 % 

 
 
 

 
6 

• PAGO MES ANTICIPADO DE SEGURIDAD SOCIAL: He realizado el pago de las contribuciones al Sistema 
General de Seguridad Social en debida forma, en relación con los ingresos recibidos con la presente cuenta 
de cobro, en los términos del artículo 244 de la ley 1955 de 2019, en concordancia con el parágrafo 2 
artículo 108 del ET y articulo 1.2.4.1.16 del DUT como consta en el soporte adjunto. (Pago anticipado de 
seguridad social, aplica para deducción de la base de retención en la fuente de la presente cuenta) 

 

 
SI 

• PAGO MES VENCIDO DE SEGURIDAD SOCIAL: He realizado el pago de las contribuciones al Sistema General 
de Seguridad Social en debida forma, en relación con los ingresos recibidos del mes anterior (Pago mes 
vencido de Seguridad Social, No aplica para deducción de la base de retención en la fuente de la 
presente cuenta) 

 
NO 

Cordialmente, 



 

 

 

_YOMIRA ROSA PACHECO FONTALVO 

C.C.: 1043875739 

Dirección: CL 49 SUR 81 B 14 

Celular: 3242260123 

Correo Electrónico: pyomii514@gmail.com 

No Responsable del Impuesto Sobre las Ventas 

mailto:pyomii514@gmail.com


 

 

ESTA INFORMACION ES CONFIDENCIAL Y SE SUMINISTRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DEL BANCO 

 
REFERENCIA BANCARIA 

 
 

 
El BANCO DE BOGOTÁ a solicitud del interesado informa que YOMIRA ROSA PACHECO 

FONTALVO, identificado(a) con Cedula de ciudadanía número 1.043.875.739 está 

vinculado(a) con el BANCO DE BOGOTÁ a través de los siguientes productos financieros: 

 

 
Cuentas de Ahorros No. 708320049, abierta/o desde el 31/7/2025. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se expide en Bogotá el día 8 del mes de Septiembre del año 2025 

 

 

Firma Autorizada 
 



 

 

 
 

 
 

 
I. DATOS DEL APORTANTE 

Razón Social YOMIRA ROSA PACHECO FONTALVO 

Documento CC1043875739 Dirección CL 49 SUR #81 B - 14 APARTAMENTO 

Tipo de Empresa INDEPENDIENTE Teléfono 3242260123 

Tipo Persona NATURAL Forma Presentación ÚNICO 

Ciudad BOGOTA D.C. Departamento BOGOTA D.C. 

Representante Legal 
 

Identificación 
 

Total Afiliados 1 ARP POSITIVA DE SEGUROS 

 
 

 
II. DETALLE DEL APORTANTE 

Datos del Afiliado Novedades Pensiones Salud Riesgos Cajas Parafiscales Total 
 

Identificación 

 
Apellidos y Nombres 

 
Tipo 

Cotizante 

 
Subtipo 
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Administradora 

 
IBC 

Pensión 

 
Aporte 

Pensión 

 
Administradora 

 
IBC 

Salud 

 
Aporte 
Salud 

 
Tarifa 

 
IBC 

Riesgos 

 
Aporte 

Riesgos 

 
Administradora 

 
IBC 
Caja 

 
Aporte 

Caja 

 
Aporte 
SENA 

 
Aporte 
ICBF 

 
ESAP 

 
Aporte 

Ministerio 

 
Total 

CC 1043875739 
YOMIRA ROSA PACHECO 
FONTALVO 

59 00 X X 
              

0 11 11 11 0 (230301) PORVENIR $ 521.950 $ 83.600 
(EPS041) NUEVA EPS S.A. 
MOVILIDAD 

$ 521.950 $ 65.300 0,522 $ 521.950 $ 2.800 (NIN-CC) NINGUNA CCF $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 151.700 

III. TOTALES 
 

IBC Pensión 
 

IBC Salud 
 

IBC Riesgos 
 

IBC Cajas 
 

Aportes Pensión 
 

Aportes Salud 
 
Aportes Riesgos 

 
Aportes Cajas 

 
Aportes Sena 

 
Aportes ICBF 

Aportes 
ESAP 

Aportes 
Min Educación 

(Incapacidades, 
Licencias, Saldos 

a Favor) EPS 

Incapacidades 
ARP 

SUBTOTAL SIN 
INTERESES DE 

MORA 

TOTAL 
INTERESES 
DE MORA 

 
TOTAL FINAL 

$ 521.950 $ 521.950 $ 521.950 $ 0 $ 83.600 $ 65.300 $ 2.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 151.700 $ 0 $ 151.700 

SuAporte | AUTOLIQUIDACION 
CONSOLIDADA 

Fecha creación reporte: 2025-09-30, 08:19:35 AM Tipo Planilla: I: PLANILLA INDEPENDIENTES Numéro Planilla: 80579211 

Periodo Cotización: septiembre de 2025 Periodo Servicio: septiembre de 2025 

PAGADO 30/09/2025 

Página 1 de 1 

 
Enlace Operativo, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. 

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos. 
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At 
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CERTIFICAQUE 

 

 

 

El(La)Señor(a)YOMIRA ROSA PACHECO FONTALVO identificado(coan) CC 1043875739 se 

encuentraafiliadolaa EPS 

 

 

 

Fechade Activackónde Servicios1:6082021 

 

 

Estadede la Afiliaión: Vigente 

 

 

IPS: BIENESTAR IPSSEDE MADRID 

 

 

Categoria: 

 

La presentecertificacisóenexpide a solicituddel (dela)interesado(ae)n Bogotá paraQUIEN INTERESE, a los 5 dias 

del mes 9 del año 2025. 

 

Lacertificacitóinenevalidezde un mes con respectoa la fecha de generación. 

Observaciones: 

 

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS, NO 

VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS, 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerenciade Afiliaciones 



 

 

porvenir 
sólo hay uno 

sOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

En su condiciódne administradordael 

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR 

NIT 800.224.808-8 

 

 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

 
YOMIRA ROSA PACHECO FONTALVo, identificado(ac)on cédulade ciudadanía1.043.875.73se9,encuentra 

afiliado(aa)l Fondo de PensionesObligatoriaPsorvenir. 

 

 

 

 

 

Lapresentecertificacsieónexpideel 5 de Septiembredel 2025. 
 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerenciade Clientes 

 

 

 

 

 

 

 

Tengaen cuenta: 

Es importanteque sea constanteen realizalrosaportesobligatoriopsara su pensión,así lograríarecibierl ingresoque 

desea cuando obtenga su beneficipoensional. 

 

 

 

Socindad Administradorade Fondosde Pensionesy CesantiasSA, -Nit800.144.331-3 Filialde 

GrupoAr 



 

 

Bogota Distrito Capital, 2, Diciembre de 2025 

Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
Ciudad 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Yo, PACHECO FONTALVO YOMIRA ROSA identificado(a) con CC N.º 1043875739, para los efectos de la 
depuración de la base del cálculo de la Retención en la Fuente, establecido en la Ley 2277 de 2022 
“Reforma Tributaria para la Igualdad y la Justicia Social” y Decreto 2231 del 22 diciembre de 2023, informo 
bajo la gravedad de juramento lo siguiente: 

1. Soy residente en Colombia de conformidad con el Artículo 10 del Estatuto Tributario. 

SI  X  NO   

2. Que los ingresos por el Contrato N°.11021892025 del 11 de Septiembre de 2025, corresponde al concepto de: 

 X  Cedula General (Rentas de Trabajo, Rentas de Capital, Rentas no Laborales) 
 Cedula de Pensiones 
 Cedula Dividendos y participaciones 

3. BENFICIOS TRIBUTARIOS 

3.1 3.1. El presente contrato corresponde a rentas de trabajo que NO provienen de una relación laboral o 
legal y reglamentaria, y he optado por restar los costos y gastos procedentes en desarrollo de esta 
actividad. (Artículo 206, 383 E.T, Parágrafo 2 y Art- 392 E.T) 

(SI- Aplica retención por Honorarios/Servicios (11%,10% o 6%,4% - Art.392) y soportar costos y gastos – 
contratos diferentes a Prestación de servicios personales). 

(NO - Aplica retención tabla Art. 206 y 383 (Renta exenta 25%)) 

SI   NO  X  

3.2 En cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 1625 de 2016. Artículo 1.2.4.1.18 y Ley 2277 de 2022 
Artículo 9, Articulo 387 E.T, Parágrafo 2, de manera libre y espontánea, manifiesto que las siguientes 
personas se encuentran a mí cargo y en consecuencia dependen económicamente de mí: 

 

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

FECHA DE 
NACIMIENTO 

CALIDAD DE DEPENDENCA 

 
NOTA: 

Ley 2277 de 2022 Artículo 9 y Decreto 1625 de 2016. Artículo 1.2.4.1.18, define la calidad de dependientes para efectos tributarios. 
 

 
ANEXO: 

Para efectos de la aplicación de la deducción por dependientes de que trata el artículo 387 del Estatuto Tributario, tendrán la calidad 
de dependientes únicamente: 

1. Los hijos del contribuyente que tengan hasta dieciocho (18) años de edad. 
2. Los hijos del contribuyente con edad entre dieciocho (18) y veintitrés (23) años, cuando el padre o madre contribuyente persona 
natural se encuentre financiando su educación en instituciones formales de educación superior certificadas por el Instituto Colombiano 
para la Evaluación de la Educación -ICFES o la autoridad oficial correspondiente, o en los programas técnicos de educación no formal 
debidamente acreditados por la autoridad competente. 
3. Los hijos del contribuyente mayores de dieciocho (18) años que se encuentren en situación de dependencia, originada en factores 
físicos o psicológicos que sean certificados por Medicina Legal. 

http://accounter.co/normatividad/decretos/18283-decreto-107013-por-el-cual-se-reglamenta-parcialmente-el-estatuto-tributario.html


 

 

.NOTA: 

Ley 2277 de 2022 Artículo 9 y Decreto 1625 de 2016. Artículo 1.2.4.1.18, define la calidad de dependientes para efectos tributarios. 
4. El cónyuge o compañero permanente del contribuyente que se encuentre en situación de dependencia sea por ausencia de 
ingresos o ingresos en el año menores a doscientos sesenta (260) Unidades de Valor Tributario -UVT certificada por contador público, 
o por dependencia originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados por Medicina Legal. 
5. Los padres y los hermanos del contribuyente que se encuentren en situación de dependencia, sea por ausencia de ingresos o 
ingresos en el año menores a doscientas sesenta (260) Unidades de Valor Tributario -UVT, certificada por contador público, o por 
dependencia originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados por Medicina Legal. 
Parágrafo. Para efectos de probar la existencia y dependencia económica de los dependientes a que se refiere este artículo, el 
contribuyente suministrará al agente retenedor un certificado, que se entiende expedido bajo la gravedad del juramento, en el que 
indique e identifique plenamente las personas dependientes a su cargo que dan lugar al tratamiento tributario a que se refiere este 
artículo. 

NOTA: No se reciben certificaciones que se auto certifique el contribuyente teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo expresado por 
el CTCP, no resulta adecuado que el mismo contador corresponda a la persona sobre la cual se certifican los hechos. De igual manera 
se requiere que las mismas tengan la fecha de expedición del año 2025. 

3.3 Adjunto Copia del Certificado expedido por la entidad financiera correspondiente al año inmediatamente 
anterior para que este sea deducido de mi base de retención en la fuente por Intereses de Vivienda, de 
acuerdo al Artículo 387 del E.T. (Adjuntar Soporte) 

SI   NO  X  

3.4 Adjunto Copia del Certificado expedido por la empresa prestadora del servicio correspondiente al año 
inmediatamente anterior para que este sea deducido de mi base de retención en la fuente por Medicina 
Prepagada, de acuerdo al Artículo 387 del E.T, Inciso 2, el cual cumple los parámetros establecidos por la 
Superintendencia Nacional de Salud. (Adjuntar Soporte) 

SI   NO  X  

Cordialmente, 

 
PACHECO FONTALVO YOMIRA ROSA 
CC 1043875739 
Celular: 
correo: pyomii514@gmail.com 

 
 
 
 

 

Fecha de impresión: 12/2/2025 2:03:25 PM 
 

NOTA: 
Ley 2277 de 2022 Artículo 9 y Decreto 1625 de 2016. Artículo 1.2.4.1.18, define la calidad de dependientes para efectos tributarios. 

 
1.1 Rentas de trabajo: Las señaladas en el artículo 103 de este Estatuto. 
1.2 Rentas de capital: Las obtenidas por concepto de intereses, rendimientos financieros, arrendamientos, regalías y explotación de la 

propiedad intelectual. 
1.3 Rentas no laborales: Se consideran ingresos de las rentas no laborales todos los que no se clasifiquen expresamente en ninguna 

otra cédula, con excepción de los dividendos y las ganancias ocasionales, que se rigen según sus reglas especiales. 
2. Rentas de Pensión: NO aplica para el ICBF por corresponder a los pagos que reciben los pensionados asociados directamente a su 

condición de pensionado. 
3. Rentas de Dividendos o participaciones: corresponde a ingresos por Dividendos y/o Participaciones, incluyendo las participaciones 

por Vocaciones Hereditarias. 

http://accounter.co/normatividad/decretos/18283-decreto-107013-por-el-cual-se-reglamenta-parcialmente-el-estatuto-tributario.html
mailto:pyomii514@gmail.com
http://accounter.co/normatividad/decretos/18283-decreto-107013-por-el-cual-se-reglamenta-parcialmente-el-estatuto-tributario.html
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ÁREA DE APROBACIÓN 

 
 

 

 
Flujos de aprobación 1 

 

 
MOSTRAR DETALLES 

 
 

 

Flujos de aprobación 2 
 

 
MOSTRAR DETALLES 

 
 

 

Flujos de aprobación 3 
 

 
MOSTRAR DETALLES 

La fase del proceso fue aprobada. 

 
 

 

 

1 Información general 

 

2 Condiciones 

 

3 Bienes y servicios 

 

4 Documentos del Proveedor 

 

5 Documentos del contrato 

 

6 Información presupuestal 

 

 

Identificación del contrato  
 

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.8307343 

 
Versión del contrato 3 

 
Estado de contrato Terminado 

 
Fecha de generación del 

10/09/2025 2:18:26 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) 

estado 

7 Ejecución del Contrato 

 

8 Modificaciones del Contrato 

 

9 Incumplimientos 
 

 

 
Número del contrato 

 
 
 

 
Objeto del contrato 

 
11021892025 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION EN LA 

DEFENSORIA DE FAMILIA DEL CENTRO ZONAL KENNEDY 

CENTRAL DE LA REGIONAL BOGOTA, EN EL REGISTRO 

DEL SISTEMA DE INFORMACION MISIONAL Y EL 

ARCHIVO DE LAS HISTORIAS DE ATENCION DE LOS 

TRAMITES EN LA GARANTIA, RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS Y MEDIDAS DE PROTECCION A FAVOR DE 

LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JOVENES. 

Tipo de Contrato Prestación de servicios 

 

¿Asociado a otro contrato?   Sí  No 

Duración del contrato 

Fecha de inicio de contrato 

Fecha de terminación del 

contrato 

 
96 Días 

 
12/09/2025 10:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) 

 

13 días para terminar (15/12/2025 11:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, 

Lima, Quito) 

 
Tiempo adiciones en días 0 días 

 
Liquidación 

Obligaciones Ambientales 

Obligaciones pos consumo 

Reversión 

 

 Sí  No * 

 

 Sí  No * 

 

 Sí  No * 

 

 Sí  No * 

 

 
Información de la Entidad Estatal contratante  
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ión del contrato 
Imprimir Modificar < > 

ICBF REGIONAL BOGOTA 

COLOMBIA, Bogotá 

0 Recomendación (es)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Información del Proveedor contratista  

YOMI 

COLOMBIA, Sitionuevo 

Número de documento 1043875739 
 
 
 

 

Cuenta bancaria del proveedor  

 
Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta 

YOMIRA Bogota Ahorros 708320049 

 

 
Aprobación del contrato  

 

Aprobador – Proveedor 

 
Aprobado 

YOMIRA 

 
 

 
Fecha de 

 

 
11/09/2025 

3:59:26 PM 

por: 
ROSA 

PACHECO 
aprobación: 

((UTC-05:00) 

Bogotá, Lima, 

Quito) 

Aprobador – Entidad Estatal 

Aprobado 
Janeth 

Fecha de 
Aleman 

 
11/09/2025 

4:53:37 PM ((UTC- 

por: 
Sanchez 

aprobación: 05:00) Bogotá, Lima, 

Quito) 

 
Contrato Firmado: CO1_PCCNTR_8307343_Firmado 

Contrato en ejecución: CO1_PCCNTR_8307343_En ejecución 
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Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato 

 

ÁREA DE APROBACIÓN 

 
 

 

 
Flujos de aprobación 1 

 

 
MOSTRAR DETALLES 

 
 

 

Flujos de aprobación 2 
 

 
MOSTRAR DETALLES 

 
 

 

Flujos de aprobación 3 
 

 
MOSTRAR DETALLES 

La fase del proceso fue aprobada. 

 
 

 

 

1 Información general 

 

2 Condiciones 

 

3 Bienes y servicios 

 

4 Documentos del Proveedor 

 

 

Documentos Tipo 

 
 
 
 
 

 
Documentos Tipo 

No 

 

 
 
 

 
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de la 
Ley 2022 del 2020 

 

5 Documentos del contrato Decreto 248 de 2021 
 

 

6 Información presupuestal 

 

7 Ejecución del Contrato 

 

8 Modificaciones del Contrato 

 

9 Incumplimientos 

 
¿Debe cumplir con invertir mínimo el 

30% de los recursos del presupuesto 

destinados a comprar alimentos, 

cumpliendo con lo establecido en la 

Ley 2046 de 2020, reglamentada por el 

Decreto 248 de 2021? 

 
 
 
 
 
 

 
 Sí  No 

 
 

 
El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que manejen 
recursos públicos, a adquirir alimentos comprados a pequeños 
productores agropecuarios y/o de la Agricultura Campesina, 
Familiar o Comunitaria locales y sus organizaciones, mínimo el 
(30%) del presupuesto destinados a la compra de alimentos 

 

 
Sentencia T-302 de 2017 

 

 

Contrato asociado a las órdenes 

impartidas por la Corte Constitucional 

en la Sentencia T-302 de 2017 

 
 

 
 Sí  No 

 

 
Sentencia que declara el estado de Cosas Inconstitucionales 
en relación con los derechos de los niños del pueblo Wayúu. 

 
Condiciones ejecución y entrega 

 

Condiciones de entrega: Transporte incluido 

 
El contrato puede ser prorrogado   Sí  No 

 
 

 

Configuración financiera - Configuraciones generales 

 

¿Se requieren emisiones de códigos de 

autorización? 

 

 
 Sí  No 

 

 
Configuración financiera - Garantías 

 

 
¿Solicitud de garantías? Sí No 

Garantías por lotes, grupos 

o etapas 

 
Sí 

 
No 

Cumplimiento Sí No 

 Cumplimiento del contrato 

 
 % del valor del contrato  10,00 Fecha de vigencia (desde) 10/09/2025 8:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) 

 
 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 15/06/2026 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) 

 
Responsabilidad civil extra 

contractual 

 
 Sí  No 

Procesos SECOP  Procesos Contratos Proveedores Otras herramienta Menú Ir a Buscar... 
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Fecha límite para entrega 

de garantías: 

 
- Fecha de entrega de garantías: 11/09/2025 7:59:10 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) 

 
Garantías del proveedor: 

 

Id de la garantía Justificación Tipo de garantía Valor Emisor Fecha fin Estado 

CO1.WRT.17886989 Cumplimiento - 
Cumplimiento del 
contrato 

Contrato de 
seguro 

693.165,00 COP Seguros del 
estado s a 

30/06/2026 ((UTC- 

05:00) Bogotá, Lima, 

Quito) 

Rechaz 

CO1.WRT.17886966 Cumplimiento - 
Cumplimiento del 
contrato 

Contrato de 
seguro 

693.165,80 COP Seguros del 
estado s a 

30/06/2026 ((UTC- 

05:00) Bogotá, Lima, 

Quito) 

Aprobad 

 
 

 

Configuración financiera - Pago de anticipos  

 
Definir Plan de Pagos?   Sí  No 

 

 
Condiciones de facturación y pago  

 
Forma de pago Abono en cuenta 

 
Plazo de pago de la factura A definir 

 
 

 

Comentarios  

 
Número del Contrato 

 
Proveedor 

Creado por 

Agregado en 

Comentario 

 
CO1.PCCNTR.8307343 

YOMIRA 

 
 

- 

 
Anexos del contrato  

 
Descripción Nombre 

 
1. Documento de identidad YOMIRA ROSA PACHECO.pdf 1. Documento de identidad YOMIRA ROSA PACHECO.pdf D 

 

2. Hoja Vida SIGEP YOMIRA ROSA PACHECO.pdf 2. Hoja Vida SIGEP YOMIRA ROSA PACHECO.pdf D 

 
3. SIGEPII_Yomira Rosa Pacheco Fontalvo.png 3.SIGEPII_Yomira Rosa Pacheco Fontalvo.png D 

5.Certificacion Bancaria YOMIRA ROSA PACHECO.pdf 5.Certificacion Bancaria YOMIRA ROSA PACHECO.pdf D 

4. Certificado Médico YOMIRA ROSA PACHECO.pdf 4. Certificado Médico YOMIRA ROSA PACHECO.pdf D 

 
6. Registro Unico Tributrario RUT YOMIRA ROSA PACHECO.pdf 6. Registro Unico Tributrario RUT YOMIRA ROSA PACHECO.pdf D 

 
7. Certificado Rit YOMIRA ROSA PACHECO.pdf 7. Certificado Rit YOMIRA ROSA PACHECO.pdf D 

 
8.  
f11.p2.abs_formato_contribuyente_responsable_o_no_de_iva_v2_0 
YOMIRA ROSA PACHECO.pdf 

 
8. D 
f11.p2.abs_formato_contribuyente_responsable_o_no_de_iva_v2_0 
YOMIRA ROSA PACHECO.pdf 

9. Consulta de Inhabilidades YORIMA ROSA PACHECO.pdf 9. Consulta de Inhabilidades YORIMA ROSA PACHECO.pdf D 

 

 
Dirección de notificaciones  

 

Dirección de notificaciones 

 

Ubicación 
 

País 

Departamento 

Municipio 

Dirección 

Código postal 

 

CARRERA 50 # 26- 51 

CO-DC-11001 - Bogotá 

COLOMBIA 

Distrito Capital de Bogotá 

Bogotá 

CARRERA 50 # 26- 51 

57 

 
Grados (º) Minutos (') Segundos ('') 

Latitud: 

 
Longitud: 

 
Municipio de ejecución del contrato  

 
ID Dirección Ubicación 

1 AK 50 # 25-51 COLOMBIA > Distrito Capital de Bogotá > Bogotá 
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Estudio Previo 

 

 
1. Datos del área 

responsable de la 
necesidad: 

Área solicitante: CENTRO ZONAL KENNEDY 

Responsable del área 
solicitante: 

LUZ MERY CÁDENAS ÁVILA 

Nombre del servidor 
o contratista que 
diligencia el estudio 
previo: 

 
LUZ MERY CÁDENAS ÁVILA 

2. Número de necesidad 
consignado en la 
matriz F1.P2.ABS 
formato relación de 
necesidades por 
prestación de 
servicios. (NAS) 

 

 
506 

 

 
3. Objeto: 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION EN LA DEFENSORIA DE FAMILIA DEL 
CENTRO ZONAL KENNEDY CENTRAL DE LA REGIONAL BOGOTA, EN EL REGISTRO 
DEL SISTEMA DE INFORMACION MISIONAL Y EL ARCHIVO DE LAS HISTORIAS DE 
ATENCION DE LOS TRAMITES EN LA GARANTIA, RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 
Y MEDIDAS DE PROTECCION A FAVOR DE LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y 
JOVENES. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4. Descripción de la 

necesidad a 
satisfacer: 

El ICBF es un establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio, creado mediante la Ley 75 de 1968 y su Decreto 
Reglamentario 2388 de 1979, adscrito al Ministerio de Igualdad y Equidad mediante el Decreto 
1074 de 2023, que tiene por obC LjA S I  FeI C A D A  to propender y fortalecer la integración y desarrollo armónico 
de la familia, proteger a los niños, niñas y adolescentes y garantizarles sus derechos. 

De conformidad del Decreto 987 de 2012 “Por el cual se modifica la estructura del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras” y se determinan las 
funciones de sus dependencias, en su artículo 42, modificado por el artículo 5 del Decreto 
1927 de 2013, a su vez modificado por el artículo 8 del Decreto 879 de 2020 son funciones de 
las Direcciones Regionales, además de las señaladas en el Decreto 936 de 2013 y en las 
normas que lo modifiquen, adicionen, sustituyan o deroguen, las siguientes: 

 
✓ Adelantar las actividades estratégicas, misionales, técnicas, administrativas y 

jurídicas de la Regional, de conformidad con las instrucciones impartidas por la 
Dirección General y cada una de sus Dependencias. 

 
✓ Implementar, en coordinación con la Dirección General, la Política Pública para la 

protección integral de la primera infancia, infancia, adolescencia, juventud y el 
bienestar de la familia, desarrollar el Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes y demás asuntos de naturaleza misional en el respectivo 
departamento, en lo que sea competencia de ICBF. 

 
✓ Ejercer la coordinación y funcionamiento efectivo del Sistema Nacional de Bienestar 

Familiar con las entidades del nivel territorial y brindar asistencia técnica para su 
operación, en coordinación con la Dirección Nacional del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar y en los términos señalados en el Decreto número 936 de 2013 y 
demás normas que lo modifiquen, adicionen sustituyan o deroguen. 

✓ Aplicar los lineamientos técnicos formulados por la Dirección General del Instituto en 
materia de protección integral de la primera infancia, infancia, adolescencia, juventud, 
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familias y comunidades colombianas, en la respectiva jurisdicción territorial. 

Difundir y retroalimentar la aplicación de los lineamientos técnicos de protección 
integral de la primera infancia, infancia, adolescencia, juventud, familias y 
comunidades colombianas en los centros zonales y entidades del nivel territorial. 

 
✓ Coordinar, controlar y monitorear la operación de los Centros Zonales y sus puntos 

de atención. 
 

✓ Aplicar los lineamientos jurídicos y de representación judicial formulados por la 
Oficina Asesora Jurídica de ICBF. 

 
✓ Ejecutar y hacer seguimiento de los recursos financieros para la operación de los 

programas de protección integral de la primera infancia, infancia, adolescencia, 
juventud, familias y comunidades colombianas, en el respectivo departamento de 
conformidad con la delegación que le otorgue la Dirección General. 

 
✓ Supervisar la ejecución de los programas para la protección integral de la primera 

infancia, infancia, adolescencia, juventud, familias y comunidades colombianas, que 
se adelanten en la jurisdicción territorial. 

 
✓ Adelantar los procesos requeridos de recaudo y de Gestión del Talento Humano 

competentes a la Dirección Regional. 
 

✓ Prestar asistencia técnica a los Gobiernos Departamentales y Municipales en materia 
del servicio público de bienestar familiar, en coordinación con la Dirección Nacional 
del Sistema Nacional de Bienestar Familiar y en los términos señalados en el Decreto 
número 936 de 2013 y demás normas que lo modifiquen, adicionen sustituyan o 

CLASI FICADA 

deroguen. 

✓ Articular y coordinar en los departamentos, distritos y municipios con las autoridades 
tradicionales de organizaciones étnicas reconocidas en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 21 de 1991 que aplica a los grupos étnicos, y demás normas 
que la modifiquen, adicionen, sustituyan o deroguen, en lo atinente a la competencia 
del ICBF. 

✓ Implementar en la Dirección Regional y coordinar en los Centros Zonales la 
aplicación de las políticas de servicio y atención a cargo del lCBF, formuladas por la 
Dirección de Servicio y Atención. 

 
✓ Promover la mejora continua y la innovación para fortalecer la calidad de los servicios 

y la gestión del Instituto en el respectivo departamento. 

✓ Definir y hacer seguimiento a sus metas, planes de acción, indicadores, y plan de 
compras y contratación, en coordinación con las dependencias competentes de la 
Dirección General. 

✓ Asegurar la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de 
Gestión, en coordinación con la Dirección de Planeación y Control de Gestión. 

 
✓ Atender las peticiones y consultas técnicas relacionadas con asuntos de su 

competencia. 
 

✓ Preparar y presentar informes de seguimiento y gestión de los procesos a su cargo. 

✓ Asegurar el ejercicio de la supervisión de los contratos a cargo de la dependencia. 
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Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia 

 
 

Las Defensorías de Familia son dependencias del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
que de acuerdo con el artículo 79 de la Ley 1098 de 2006 (Código de la Infancia y la 
Adolescencia) están encargadas de prevenir, garantizar y restablecer los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes. Estas Defensorías de Familia son de naturaleza multidisciplinaria, 
están conformadas como mínimo por un psicólogo, un trabajador social y un nutricionista, 
profesionales que, junto al Defensor de Familia, quien es el director del proceso, realizan 
todos los trámites para restablecer los derechos de los menores de edad y cumplen las 
funciones que la Ley les ha otorgado, especialmente las consagradas en el artículo 82 de la 
Ley 1098 de 2006. 

En este sentido, todas las funciones que realizan las Defensorías de Familia y que están 
enumeradas en el artículo 82 de la Ley 1098 de 2006, son en beneficio de la protección 
integral de los niños, niñas y adolescentes, y responden a la misión y a la visión que tiene el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Por este motivo, es de suma importancia el 
fortalecimiento de su rol, especialmente si se tiene en cuenta que, por las situaciones y 
problemáticas particulares de las familias, cada año incrementa el número de peticiones que 
se presentan para realizar algún tipo de trámite, razón por la cual, la respuesta dada por las 
Defensorías, en algunas ocasiones, no es lo suficientemente oportuna. 

 
De acuerdo con la resolución 183 de 2011 refiere que acorde al artículo 77 de la Ley 1098 de 
2006, el registro de información de los beneficiarios de los programas del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar ICBF dirigidos a los niños, niñas y adolescentes cuyos derechos se 
denuncian como amenazados o vulnerados se realiza por medio del Sistema de Información 
Misional - SIM, que permite el reporte de la Historia de Atención. 

CLASI FICADA 
 

 

 
 

 
 

 

 

Que el registro de información de los beneficiarios en el SIM, de manera sistemática y 
organizada, se constituye en la fuente primaria para la actuación de las instituciones. Los 
datos consignados en él permiten definir las políticas públicas, trazar los lineamientos técnicos 
y administrativos, evaluar y diseñar los programas y servicios, optimizar la destinación de los 
recursos, realizar un adecuado seguimiento de todos los beneficiarios y, principalmente, lograr 
el bienestar de los niños, niñas, adolescentes y sus familias. 

Por lo mencionado anteriormente las Defensorías de Familia además de cumplir las funciones 
misionales, también deben cumplir con funciones administrativas que respondan a ejes del 
sistema integrado de gestión y al artículo 77 de la Ley 1098 de 2006. Para ello, se requiere de 
un apoyo a la gestión de la Defensoría, a través de un asistencial que realice acciones en el 
archivo de las historias de atención y en el registro en el sistema de información misional 
(SIM) de las actuaciones realizadas dentro de los trámites y procesos administrativos de 
restablecimiento de derechos. 

 
En vista de que las funciones a cargo del ICBF Regional Bogotá requieren atención 
prioritaria por tratarse de los derechos de los niños, niñas, adolescentes y sus familias 
y que todos los programas de la entidad van dirigidos a la población mencionada, 
excediendo completamente la capacidad organizativa y funcional de la entidad y, para 
dar cumplimiento a las tareas propias de la entidad en consideración a la naturaleza del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. De otra parte, en vista de que el servicio 
público de bienestar familiar es de carácter esencial para la atención de los niños, 
niñas, adolescentes y sus familias, se hace necesario que existan actividades 
coordinadas entre la supervisión del contrato y el contratista en el marco del objeto 
contractual sin que implique una subordinación o vínculo laboral. 

 
En tal sentido, el contratista gozará de plena autonomía técnica, administrativa y 
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financiera para el cumplimiento del objeto contractual previsto en el presente estudio 
previo; no obstante, la entidad podrá facilitar algunos implementos de trabajo 
esenciales para la atención de los niños, niñas, adolescentes y sus familias en 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

De otro lado el Consejo de Estado en expediente 1707-08 aclaró que la coordinación de 
actividades y cumplimiento de horario “(…) la relación de coordinación de actividades 
entre contratante y contratista que implica que el segundo se somete a las condiciones 
necesarias para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual incluye el 
cumplimiento de un horario, o el hecho de recibir una serie de instrucciones de sus 
superiores, o tener que reportar informes sobre sus resultados, no significa 
necesariamente la configuración de un elemento de subordinación”. 

 
En consecuencia, teniendo en cuenta que mediante certificación expedida por el Director de 
Gestión Humana se deja constancia que no existe en Planta personal suficiente que adelante 
las tareas aquí plasmadas, el ICBF requiere contratar una persona, que preste al GRUPO DE 
PROTECCIÓN del ICBF Regional Bogotá, por sus propios medios, con plena autonomía 
técnica y administrativa, sus servicios profesionales para apoyar los temas de los servicios 
de Protección. 

 
Por tratarse de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, de conformidad 
con lo establecido en la normativa vigente, se podrá contratar directamente, para lo cual el 
candidato demostrará que está en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que posee la 
idoneidad y experiencia profesional, mediante la acreditación de las condiciones de formación 
académica y experiencia señaladas a continuación, de conformidad con lo dispuesto en la 
Resolución 6373 del 27 de diciembre de 2024, “Por la cual se establecen los requisitos, 
perfiles y honorarios para los contratistas del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar – Cecilia de la Fuente de Lleras y se deroga la Resolución 5256 del 04 de 
noviembre de 2022 y las demás que las compilen, a actualicen o modifiquen. 

 
Teniendo en cuenta el objeto a contratar y las obligaciones a desarrollar en ejecución del 
contrato, se requiere entonces que la persona a contratar cumpla con el siguiente perfil: 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION. 

 
Para tales efectos, se realizará la evaluación de la hoja de vida con los soportes documentales 
que presente el candidato a considerar, en todo caso el candidato no podrá estar incurso en 
casuales de inhabilidad o incompatibilidad para la celebración del contrato. 

 
Atendiendo lo contemplado en el artículo 2 numeral 4 literal h de la Ley 1150 de 2007, 
reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 las entidades podrán 
contratar de forma directa la prestación de servicios cuando se encuentre justificada la 
necesidad del servicio, la idoneidad y experiencia relacionada con el área de que se trate y 
siempre que el personal de planta no pueda asumir la realización de este o no exista personal 
suficiente para el fin. 

 
Así las cosas, se justifica la celebración del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión, toda vez que las actividades a desarrollar se derivan del cumplimiento de las 
funciones de la Entidad a través del Despacho de la Dirección General del ICBF, y que la 
contratación se encuentra certificada por la Subdirección de Talento Humano de conformidad 
con lo previsto en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 en documento anexo al 
presente estudio previo. 

 
La presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la 
vigencia 2025 por lo que se anexa el certificado del Plan de Compras y Contratación del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF. 

CLASI FICADA 
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CLASI FICADA 

 

 
A) EL CONTRATISTA, desarrollará las siguientes obligaciones: 

ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
 

1. Apoyar y realizar las actividades de archivo de la documentación que debe reposar 
en las historias de atención de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes de acuerdo 
con los lineamientos de gestión documental aplicables. 

 
2. Apoyar el cargue de la información correspondiente a las actuaciones de la autoridad 

administrativa que reposa en las historias de atención de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes en el sistema de información misional -SIM. 

 
3. Apoyar y realizar el registro y consolidación de información para la construcción de 

bases de datos que sean requeridas por parte de la Defensoría de Familia. 
 

4. Guardar estricta confidencialidad respecto de la información relacionada con la 
ejecución del contrato y aquella de terceros a la que tenga acceso en el marco de la 
gestión contratada. El incumplimiento de esta obligación es calificado por las partes 
que firman este contrato como grave y dará lugar a la declaratoria de caducidad del 
contrato de acuerdo con el procedimiento establecido en la ley. 

5. Realizar las demás actividades asignadas por la supervisión y que se relacionen con 
el objeto del contrato. 

 
GENERALES DEL CONTRATISTA: 

 

5. Obligaciones de las 
partes: 

6. Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, y actuar con responsabilidad, 
eficiencia y transparencia. 

7. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las 
obligaciones establecidas en este contrato. 

8. Sin perjuicio del deber de coordinación entre el/la contratista y la supervisión del 
contrato para la ejecución del objeto contractual, el/la contratista deberá desarrollarlo 
con plena autonomía técnica, administrativa y financiera e independencia. 

9. Proponer cuando sea necesario por la naturaleza del contrato y de las actividades a 
desarrollar, un plan de trabajo para la aprobación de la supervisión del contrato, que 
recoja como mínimo, las actividades del contrato, los tiempos para su desarrollo y el 
responsable. 

10. Participar en las reuniones internas y externas que sean convocadas por la 
supervisión, relacionadas con la ejecución del contrato. 

11. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia de la 
información objeto del presente contrato. 

12. Entregar al ICBF, periódicamente y al finalizar el contrato, o cuando el supervisor lo 
solicite, todos los documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se 
produzcan en ejecución de sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a 
las normas y procedimientos que se establezcan para el efecto. 

13. Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de 
información y gestión del ICBF, que requiera para la ejecución del contrato y al 
finalizar el mismo, informar para su desactivación y, garantizar la seguridad y reserva 
de la información conocida por estos u otros medios durante la ejecución del 
contrato, de acuerdo con las políticas de seguridad de la información del ICBF. 

14. Colaborar en el suministro y respuesta de la información correspondiente a los 
requerimientos efectuados por los organismos de control del Estado Colombiano o 
cualquier otra autoridad, en relación con la ejecución, desarrollo o implementación 
del contrato y de asuntos relacionados con el mismo. 
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15. Colaborar en el suministro y respuesta a las peticiones, quejas, reclamos o 

sugerencias, que sean asignadas, en los términos establecidos en la ley y conforme 
al objeto y obligaciones. 

16. Solicitar autorización escrita del ICBF para utilizar el nombre, emblema o sello oficial 
con fines publicitarios o ajenos a los establecidos en los lineamientos de la entidad. 

17. Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo del ICBF, según la normatividad vigente, conforme a 
la afiliación a ARL y al Decreto 1072 de 2015 

18. Aportar, acompañar y participar dentro del grado de autonomía que le asiste, en las 
actividades relativas a la mejora continua del desempeño institucional en el marco del 
Sistema Integrado de Gestión (SIG) y de los Modelos Referenciales que lo conforman 
y que tengan incidencia o relación con objeto contractual. 

19. Mantener actualizados los sistemas de información sobre los cuales se le haya 
asignado usuario y contraseña durante la ejecución del contrato y entregar al 
supervisor las evidencias del estado en que se encuentre, en los informes de 
ejecución contractual parcial o final, siempre y cuando sea pactado y sea necesario 
para la prestación autónoma del servicio. 

20. Mantenerse actualizado en los términos, condiciones, manuales y guías del SECOP 
ll, de la página de Colombia Compra Eficiente y operar dicha plataforma en lo que le 
corresponde con responsabilidad y transparencia. 

21. Asumir con la suscripción del contrato, la obligación de realizar los pagos al SISS 
(salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con la normatividad vigente 
aportando los soportes de pago correspondientes, los cuales deben ser validados 
para constatar que en efecto el pago de la planilla haya sido recibido por la entidad 
correspondiente, y en caso de incumplimiento total o parcial, responder por las 
consecuencias y sanciones que disponga la ley. 

22. No subcontratar las actividades propias del objeto contractual. 
23. En caso de que proceda el registro y asignación de una firma digital, usarla dentro de 

los límites impuestos por el objeto y las obligaciones del presente contrato y en todo 
caso con la debida autorización de quien corresponda. 

24. Desplazarse dentro del territorio nacional en caso de que se requiera para el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales y legalizar las comisiones de acuerdo 
con los términos y lineamientos del ICBF, una vez culminado el desplazamiento. 

25. Participar en las capacitaciones sobre el código de integridad del servicio público con 
el fin de fortalecer y promover la integridad, la transparencia y lucha contra la 
corrupción, conforme a la Ley vigente y dentro de los límites de la autonomía 
contractual. 

26. Publicar, conforme a los lineamientos de la Función Pública, la Declaración de Bienes 
y Rentas, Registro de Conflicto de Interés y Declaración del Impuesto sobre la Renta 
y Complementarios y demás documentos que sean requeridos por esa entidad de 
conformidad con la Ley 2013 de 2019. 

 
PARÁGRAFO. EL ICBF asumirá los gastos de desplazamiento y alojamiento en ciudades y 
municipios diferentes a la ciudad en la que se ejecuta el contrato, en los casos que se 
requiera, de acuerdo con los valores aprobados para cada vigencia fiscal, de conformidad con 
la normativa vigente. 

B) EL ICBF, desarrollará las siguientes obligaciones: 
 

1. Designar al supervisor del contrato. 
2. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
3. Certificar y efectuar los pagos causados por EL CONTRATISTA. 
4. Entregar la información requerida para el cumplimiento de las obligaciones de EL 

CONTRATISTA, siempre y cuando no sea obligación de este. 
5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 

pecuniarias a que hubiere lugar. 

CLASI FICADA 
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 6. Presentar al contratista a través del supervisor, las sugerencias y observaciones 

sobre el trabajo a realizar para que se satisfaga la necesidad del ICBF y el objeto de 
la contratación. 

7. Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, y actuar con responsabilidad, 
eficiencia y transparencia. 

8. Aplicar cuando sea necesario, la normatividad vigente en materia de 
incumplimientos contractuales y acudir a las autoridades disciplinarias competentes, 
observando plenamente la atribución exclusiva y excluyente de la Procuraduría 
General de la Nación para conocer de las faltas disciplinarias en que incurran los 
particulares que prestan servicios a entidades estatales. 

9. Todas las demás que resulten necesarias e indispensables para el cabal 
cumplimiento de los fines del contrato. 

 
6. Plazo de Ejecución: 

De acuerdo con la justificación del término estrictamente necesario de la necesidad temporal 
del servicio y las actividades a desarrollar el plazo de ejecución del contrato será hasta el 15 
de DICIEMBRE de 2025, y desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. 

7. Lugar de Ejecución 
contractual: 

En la ciudad y/o el municipio de BOGOTÁ, sin perjuicio que se le autorice por parte del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF, un desplazamiento a otro lugar del Territorio 
Nacional. 

8. Codificación 
clasificador bienes y 
servicios: 

 
80111600 

9. Tipo de Contrato: Contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión 

 El presente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS APOYO A LA GESTION encuentra 
fundamento en lo dispuesto enC L A S I  F I C A DeA  l literal h) del numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 
2007, donde se prevé la contratación directa “para la prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales”. 

 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 
1082 de 2015 que dice: 

 
10. Modalidad de 

Selección: 

“Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la 
modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal 
haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 
constancia escrita. 

 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de 
la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales (…)”. 

 IDONEIDAD REQUERIDA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: de conformidad con el 

11. Criterios para objeto del contrato y las actividades a desarrollar, se determina que se requiere un(a) 
seleccionar al PRESTACIÓN DE SERVICIOS APOYO A LA GESTION con la siguiente formación y 

contratista: idoneidad experiencia: 

/ experiencia  

 ESTUDIOS O FORMACIÓN  
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  NIVEL ASISTENCIAL 01 CATEGORIA IV  

TÍTULO(S) DE 
FORMACIÓN 
REQUERIDO(S) 

Bachiller BACHILLER 

Pregrado N/A 

Posgrado N/A 

 
 
 
 
 
 
 

 
De acuerdo con lo anterior, y una vez validada la hoja de vida de YOMIRA ROSA PACHECO 
FONTALVO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1.043.875.739 cumple con los 
requisitos de formación y experiencia señalados en el Estudio Previo, tal y como consta en el 
certificado de idoneidad radicado por LUZ MERY CÁDENAS ÁVILA en su calidad de 
COORDINADORA DEL CENTRO ZONAL KENNEDY CENTRAL, documento que hace parte 
integral de este estudio previo. 

 
Con la aprobación en SECOPII el ordenador del gasto deja constancia que la persona 
relacionada en este estudio previo cumple con la idoneidad y experiencia requerida para la 
satisfacción de la necesidad contractual, de acuerdo con la verificación realizada por el líder 
de la necesidad en el documento anexo; por lo tanto, no se requieren varias ofertas. 

Nota: Debido a que el profesional SI va a realizar actividades que impliquen trato directo y 
habitual con niños, niñas y adolescentes en los términos de la Ley 1918 de 2018 y el Decreto 
753 de 2019, SI se realiza la consulta al Registro de Inhabilidades por Delitos contra la 
libertad, integridad y formación CL A SI F IsC A D A  exuales en contra menores de edad, previa autorización del 
futuro contratista. 

 
 
 
 
 
 

 
12. Determinación de 

honorarios del 
contrato: 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución de honorarios vigente, y de acuerdo con 
la formación y experiencia requerida en el presente documento y acreditada por el futuro 
contratista referido en el numeral anterior, se establece que los honorarios corresponden a la 
ASISTENCIAL 01 CATEGORIA IV por lo cual se fijan como honorarios mensuales la suma de 
DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($2.166.143). 

 
Este valor incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en 
general que se cause o se llegare a causar; en tal evento EL CONTRATISTA se obliga a 
asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del 
mismo. 

 
De acuerdo con los documentos presentados por EL CONTRATISTA, el mismo NO es 
responsable de IVA. 

NOTA: si durante la ejecución del contrato, el contratista cambia su situación tributaria, 
especialmente respecto del IVA, no habrá lugar a la modificación de los honorarios fijados. 

 
13. Forma de pago de los 

honorarios y valor 
estimado del 
contrato: 

I. FORMA DE PAGO 
 

Los honorarios derivados del presente contrato serán cancelados por EL ICBF a EL 

CONTRATISTA conforme a las disposiciones presupuestales vigentes, la programación 

mensualizada de caja (PAC), y las orientaciones e instrucciones que para tal efecto 

imparta la ordenadora del gasto mediante memorando de orientaciones emitido para la 

CONDICIONES EXPERIENCIA REQUERIDA 

Tipo de experiencia ASISTENCIAL 

Meses mínimos 0 – 11 meses 

Meses de 
experiencia 
relacionada 

N/A 
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 contratación durante el periodo de ley de garantías: 

El valor del contrato se pagará al contratista en mensualidades vencidas, salvo el mes 

de diciembre, cuyo pago se realizará dentro del mismo mes. Cada mensualidad será 

definida de acuerdo con los honorarios mensuales concertados de conformidad con la 

tabla de honorarios. Para el mes de enero, el valor de los honorarios corresponderá al 

valor concertado por la Ordenación del Gasto y el proveedor. 

El cronograma y los valores de cada uno de los pagos estarán establecidos en el flujo de 

pagos, que hace parte integral de los documentos contractuales. Este formato está 

diligenciado por el área líder de la necesidad y refleja los montos, número de pagos y períodos 

de causación necesarios para el Registro Presupuestal. 

Los desembolsos se efectuarán con base en la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones contractuales por parte del supervisor, previa presentación por EL 

CONTRATISTA de la cuenta de cobro o factura correspondiente, del informe de ejecución de 

actividades debidamente aprobado, y de los soportes del pago de aportes al sistema de 

seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales), conforme a lo exigido por la 

normatividad vigente. 

Todo pago está sujeto a la disposición de la programación anual mensualizada de caja PAC 

de EL ICBF y en todo caso la obligación de pago de EL ICBF empezará a contarse a partir de 

la fecha en la cual la factura o cuenta de cobro sea recibida con la totalidad de los 

documentos exigidos, y correcta, situación que sabe y acepta EL CONTRATISTA. Las 

retenciones y descuentos de Ley a que haya lugar estarán a cargo de EL CONTRATISTA. 
CLASI FICADA 

PARÁGRAFO: En caso de que se presenten situaciones en las que el contrato no pueda 
iniciar su ejecución en la fecha proyectada, el Supervisor del contrato deberá solicitar 
directamente a la Dirección Financiera, la liberación de los saldos no ejecutados, sin que sea 
necesaria una modificación contractual ni la liquidación del contrato. 

Esta estipulación se entiende incorporada a las cláusulas del contrato y en consecuencia la 
ordenación del gasto faculta a la supervisión y a la Dirección Financiera para adelantar el 
mencionado trámite de liberación de saldos. 

 
 
 

II.  VALOR DEL CONTRATO 

De acuerdo con lo anterior, el valor total del contrato corresponde a la suma de SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE ($6.931.658). 

 
Este valor incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en 
general que se cause o se llegare a causar; en tal evento EL CONTRATISTA se obliga a 
asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del 
mismo. 

14. Recursos que 

respaldan la 
contratación: 

Certificado de 
Disponibilidad 
Presupuestal – CDP 

Ver Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP anexo 

Autorización de 
Vigencias Futuras 

N/A 
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 Fuente de los 

PROPIOS 
recursos 

 Ver Certificado de Disponibilidad 
Ver CDP anexo 

Rubros 
Presupuestal - CDP anexo  

Ver Certificado de Disponibilidad 
Ver CDP anexo 

 Presupuestal - CDP anexo  

  Razón social del 
interventor: 

NA 

  NIT o identificación 
del interventor: 

NA 

  Representante legal 
del interventor: 

NA 

  Identificación del 
representante legal 
del interventor: 

 
NA 

  
 

 
Interventoría: 

 
No. de contrato de 
interventoría: 

 
NA 

 
SI: NO:  

Nombre del 
supervisor de la 
interventoría: 

NA 

  Cargo del 
supervisor de la 
interventoría: 

NA 

15. Interventoría / 
Supervisión: 

  

 

 

 
 

 

 

CLASI FICADA 

Correo electrónico 
del supervisor de la 
interventoría: 

NA 

  Justificación de 
contar con 
interventoría: 

NA 

  Nombre del 
supervisor: 

LUZ MERY CÁDENAS ÁVILA 

 
 

Supervisión: 
 

SI:  NO: 

Identificación del 
supervisor: 

52.775.557 

Cargo del 
supervisor: 

COORDINADORA 

Dependencia del 
supervisor: 

CENTRO ZONAL KENNEDY CENTRAL 

  Correo electrónico 
del supervisor: 

LUZ.CARDENASA@ICBF.GOV.CO 

 
 

 
16. Funciones del 

interventor / 
supervisor: 

1. Observar las obligaciones propias de la actividad, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 
de 2011, la Guía de Supervisión de Contratos y Convenios suscritos por el ICBF, y 
demás manuales y normas vigentes que regulan la materia. 

2. Ejercer control y vigilancia de la ejecución del contrato, exigiendo a las partes el 
cumplimiento idóneo y oportuno del objeto contractual y las obligaciones que lo 
integran, así mismo debe verificar el cumplimiento del contrato en cuanto a plazo, 
lugar, cantidad, calidad y oportunidad en los planes, proyectos, acciones, actividades a 
desarrollar y horarios, este último, en los casos que aplique. 

3. Velar por que el contratista desarrolle el objeto contractual con plena autonomía técnica, 
administrativa y financiera e independencia. Lo anterior, sin perjuicio del horario y el lugar 

mailto:LUZ.CARDENASA@ICBF.GOV.CO
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para el desarrollo de las actividades que se hubiere establecido, cuando la necesidad a 
satisfacer así lo exijan. 

4. Recibir a satisfacción de las actividades que comporta la ejecución del objeto del 
presente contrato de conformidad con lo pactado en el mismo. 

5. Coordinar la estructuración de la documentación que se genera con ocasión del 
contrato y el correspondiente envío a las áreas que corresponda. 

6. Efectuar los requerimientos que sea del caso a EL CONTRATISTA cuando las 
exigencias de cumplimiento así lo requieran. 

7. Requerir al contratista, con copia al respectivo garante si lo hubiere, cuando advierta 
incumplimientos y estructurar los soportes y hacer el respectivo informe del caso con 
las cuantificaciones a que haya lugar, que le permitan adelantar a la entidad el trámite 
que corresponda, en observancia especialmente de lo dispuesto en el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011 y la reglamentación que esté vigente en el ICBF, en materia de 
imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento frente a los 
contratistas. 

8. Elaborar los informes, actas y documentos que la actividad de supervisión comporta, 
con la remisión respectiva a las áreas que correspondan. 

9. Verificar la legalidad de la factura electrónica, cuando el contratista sea responsable del 
IVA y se haya acogido a dicho sistema de facturación. 

10. Autorizar los pagos al contratista, previa verificación del cumplimiento del objeto dentro 
del contexto estipulado y de la acreditación de que el Contratista se encuentra al día en 
el pago al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, lo cual incluye el 
Sistema de Riesgos Laborales, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo 
del artículo 41 de Ley 80 de 1993, modificado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007 y en los términos establecidos en el Decreto 1273 de 2018. 

11. En el evento que el objeto contratado involucre la asignación de bienes devolutivos al 
Contratista, el Supervisor deberá verificar que los conserve y use adecuadamente con 
la obligación del Contratista de responder por su deterioro o pérdida imputables a él. Al 
momento de la terminación del contrato, además de tenerse en cuenta el cumplimiento 
del objeto como tal, el supervisor deberá verificar que el contratista haya efectuado la 
devolución de los bienes entregados para el desarrollo del mismo, con la obtención del 
Visto Bueno de recibo a satisfacción de la Dirección Administrativa y/o de la Dirección 
de Gestión Humana, según aplique. 

12. Informar al líder o líderes de la contratación sobre los cambios que se presenten 
durante la ejecución del contrato y velar porque se suscriban por las partes las 
correspondientes modificaciones, adiciones o prórrogas que se requieran. 

13. Una vez perfeccionadas las modificaciones de los contratos, prórrogas, adiciones, 
aclaraciones, suspensiones, reinicios o cesiones, requerir al contratista para surta los 
trámites al respectivo garante, cuando aplique, dentro de los cinco (5) días siguientes. 

14. Publicar dentro del término de ley en la plataforma SECOP II toda la ejecución 
contractual de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1712 de 2014. 

15. Remitir mensualmente a la Dirección de Contratación la documentación de la ejecución 
contractual, que se produzca en físico, para el respectivo archivo en el expediente 
contractual. Esta información se remitirá una vez haya sido publicada en la plataforma 
SECOPII. 

16. Velar por que la garantía cuando aplique se mantenga vigentes e incluidos los amparos 
que correspondan para la etapa de liquidación o postcontractual cuando a ello hubiere 
lugar. 

17. Proyectar con la debida antelación, la liquidación del contrato, en los casos en los que 
la misma se imponga. 

18. Mantenerse actualizado en los términos, condiciones, manuales y guías del SECOP ll, 
de la página de Colombia Compra Eficiente. 

19. Velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información del ejercicio 
de su supervisión o interventoría, por lo tanto, deberán entregar todos los documentos 
y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzca en ejercicio de sus 
funciones, de acuerdo con los procedimientos internos de gestión documental 

CLASI FICADA 
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 establecidos por el ICBF. 

20. Las demás que se establezcan en el Manual de Contratación, la guía de supervisión y 
el contrato de interventoría para el caso de interventores. 

 
Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor la misma será asumida por 
quien haga sus veces y en caso de que el designado no tenga remplazo en su ausencia 
temporal o definitiva, la supervisión será asumida por el inmediato superior, sin necesidad de 
modificación contractual alguna. En caso de que se materialice la situación anterior se 
deberá informar inmediatamente a la Dirección de Contratación. 

 
 

17. Análisis del riesgo y 
forma de mitigarlo: 

En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007, en concordancia 
con lo dispuesto por el Decreto Único 1082 de 2015, se anexa el estudio y estimación de 
riesgos acorde con el objeto del contrato, su cuantía y la forma de pago establecida. 

ADJUNTO ANEXO MATRIZ DE RIESGOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
18. Análisis que sustenta 

la exigencia de 
garantías: 

Se requiere la exigencia de garantías: SI: X NO: 

Justificación: 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, y según lo 
dispuesto en el Libro 2, Título 1, Capítulo 2, Sección 3 – Garantías, del Decreto Nacional 1082 
de 2015, le corresponde al CONTRATISTA constituir en favor del ICBF la (s) garantía (s) que 
cubran los siguientes amparos: (Establecer los que se consideren aplicables) 

a) Cumplimiento del Contrato. El valor de esta garantía debe ser de por lo menos el DIEZ POR 
CIENTO (10%) del valor del contrato, y su vigencia será por el término de ejecución de este y 
seis meses más, de conformidad con lo establecido especialmente en el numeral 3 del artículo 
2.2.1.2.3.1.7 y en el artículo 2.2

C
.

L A S I  F
1

I C A D A  
.2.3.1.12 del Decreto Nacional 1082 de 2015. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El monto de las garantías deberá ser restablecido por EL 
CONTRATISTA, cada vez que, por razón de las multas impuestas, el monto asegurado se 
disminuyere o agotare. Dentro de los términos estipulados en este Contrato, la garantía no 
podrá ser cancelada sin la autorización de EL ICBF. EL CONTRATISTA deberá cumplir con 
los requisitos para mantenerla vigente y serán de su cargo el pago de todas las primas y 
demás erogaciones de constitución, actualización y mantenimiento de la garantía mencionada. 
Con todo, el contratista autoriza a la Entidad, para que con cargo a las sumas que esta le 
adeude, se descuente el valor de las primas o costos de las garantías, cuando por cualquier 
circunstancia el contratista no la constituyere o actualizare, y para que EL ICBF tramite lo 
pertinente si a ello hubiere lugar. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En tratándose del contrato de seguro, la garantía no expira por 
falta de pago de la prima ni puede ser revocada unilateralmente. 

 
PARÁGRAFO TERCERO: El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera a EL 
CONTRATISTA de las responsabilidades legales con los riesgos asegurados 

 
19. Anexos 

 
Se anexan los documentos relacionados en la lista de chequeo, los cuales hacen parte 
integral de este estudio previo y del futuro contrato. 

 

 
El presente documento se entiende suscrito por el líder de la necesidad con la radicación del memorando de solicitud de 
contratos de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión del CENTRO ZONAL KENNEDY CENTRAL 
ante el Grupo de Contratación, sin que sea necesaria su firma adicional. 
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A través de los 
informes 

mensuales que 
genere el 

contratista/ 
supervisor del 
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con el 

plazo de 
ejecución 
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Riesgo por servicios 
adicionales. Se 

materializa cuando se 
requieren servicios 
complementarios o 
adicionales a los 

contratados, necesarios 
para que el objeto del 

servicio satisfaga 
completamente la 

necesidad de 
contratación. 
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A través de las 
reuniones de 
seguimiento y 

control que 
adelante el 

supervisor del 
contrato y/o los 

informes 
parciales que 

genere el 
contratista/ 

supervisor del 
contrato y 

comunicación a 
las demás 

personas que 
manejan 

información a 
fin de canalizar 
la necesidad y 
tramitarla en 
forma previa, 
según lo que 
corresponda 
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Riesgo por uso o manejo 
indebido de información. 
Se materializa cuando el 

contratista utiliza la 
información para fines 

distintos a los que 
corresponden al contrato, 

o la comparte parcial o 
totalmente con terceras 

personas, sin 
autorización. 
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contratist 
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responsa 
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Enfermedad producida 
por condiciones 
originadas por la 

presencia en el territorio 
nacional del Covid-19 u 

otra enfermedad 
generalizada 
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con las 

CLASI FICADA 
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y normas 
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Control de 

autocuidado y 
verificación por 

parte del 
supervisor. del 
cumplimiento 
de normas de 
bioseguridad y 
estado de salud 

reportado 
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Riesgo por inejecuciones 

presupuestales. Aplica 
cuando el contratista a 

pesar de estar prestando 
los servicios contratados 

de manera satisfactoria no 
presenta facturas o 

cuentas de cobro para su 
pago 
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A través de las 
reuniones de 
seguimiento y 

control que 
adelante el 

supervisor del 
contrato y/o los 

informes 
parciales que 

genere el 
contratista/ 

supervisor del 
contrato y 

comunicación a 
las demás 

personas que 
manejan 

información a 
fin de canalizar 
la necesidad y 
tramitarla en 
forma previa, 
según lo que 
corresponda 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
De 

acuerdo 
con el 

plazo de 
ejecución 

Nota: la dependencia o Dirección Regional líder de la necesidad, deberá establecer la suficiencia y correspondencia de los riesgos y tratamientos 
aquí sugeridos, y de ser necesario ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo con su contexto y las particularidades del contrato a celebrar. 
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INFORMACION DE LA SOLICITUD 

 

 
JUSTIFICACION PARA MODIFICACION DE CONTRATO, CONVENIO-U ORDEN DE COMPRA 

 

INFORMACION GENERAL 

TIPO DE CONTRATO CONTRATO ORDEN PRESTACION SERVICIOS. 

NUMERO 11021892025 

 

 
OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION EN LA DEFENSORIA DE 
FAMILIA DEL CENTRO ZONAL KENNEDY CENTRAL DE LA REGIONAL BOGOTA, 
EN EL REGISTRO DEL SISTEMA DE INFORMACION MISIONAL Y EL ARCHIVO DE 
LAS HISTORIAS DE ATENCION DE LOS TRAMITES EN LA GARANTIA, 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Y MEDIDAS DE PROTECCION A FAVOR DE 
LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JOVENES. 

CONTRATISTA YOMIRA ROSA PACHECO FONTALVO 

SUPERVISOR LUZ MERY CÁRDENAS ÁVILA 

VALOR INICIAL 
SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE ($6.931.658) 

PLAZO INICIAL 15/12/2025 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 11/09/2025 

FECHA DE CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS DE 
EJECUCIÓN O DE ACTA DE 
INICIO (SEGÚN CORRESPONDA AL 

INICIO DE LA EJECUCION DEL 
CONTRATO) 

 

 
12/09/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
INICIAL 

15/12/2025 

CDP 320125 

RP 416625 

MODIFICACIONES REALIZADAS  (en caso que aplique) 

ADICIONES NA 

PRORROGAS NA. 

SUSPENSIÓNES NA 

VALOR TOTAL 
SEIS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE (6.787.248) 

PLAZO FINAL NA 

OTRAS MODIFICACIONES LIBERACION DE RECURSOS POR CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE (144.410) 
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TIPO DE MODIFICACIÓN 
NA 

ADICIÓN NA 

CDP NA 

FORMA DE PAGO NA 

REDUCCIÓN NA 

LIBERACIÓN NA 

PRÓRROGA NA 

SUSPENSIÓN NA 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 22/09/2025 

OTRA MODIFICACIÓN NA 



¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

 

 

  
 

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 
FORMATO JUSTIFICACIÓN PARA MODIFICACIÓN DE 

CONTRATO- CONVENIO-ORDEN DE COMPRA 

F4.P10.ABS 12/08/2025 

Versión 2 Página 3 de 3 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
BALANCE FINANCIERO DEL 

CONTRATO O CONVENIO 

(PREVIO A LA MODIFICACIÓN) 

 
 

 

 

 

 
ANEXOS 

FORMATO F1.P34 ABS Formato acta condiciones generales terminación anticipada 
liquidación mutua acuerdo 
Certificaciones por coordinación 
Informe final contrato 11021892025 
Paz y Salvo Documental 
Paz y salvo Orfeo 
Correo terminación de contrato de prestación de servicios por fuerza mayor. 

FIRMA LA SOLICITUD 
 
 
 
 

 
LUZ MERY CÁRDENAS ÁVILA 

COORDINADORA CENTRO ZONAL KENNEDY CENTRAL 

Balance Financiero de la Contratación 

VALOR APORTE ICBF: $ 6,931,658 

VALOR ADICIÓN APORTE ICBF: $ 0 

VALOR REDUCCIÓN APORTE ICBF: $ 144,410 

VALOR TOTAL CONTRATO O CONVENIO $ 6,787,248 

VALOR TOTAL EJECUTADO: $ 794,252 

PAGOS EFECTUADOS AL CONTRATISTA: $ 0 

VALOR A LIBERAR A FAVOR DEL ICBF: $ 5,992,996 

SALDO POR PAGAR AL CONTRATISTA: $ 794,252 

SALDO REINTEGRADO A FAVOR DELL ICBF $ 0 

SALDO POR REINTEGRAR A FAVOR DEL ICBF $ 0 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO O CONVENIO: $ 6,787,248 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

dores Exporta 

2. Concepto 0 1 Inscripción 
 

 
4. Número de formulario 

 
141205177390 

 

 
 

 
5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

1 0 4 3 8 7 5 7 3 9  6  Impuestos de Bogotá 3  2 

IDENTIFICACIÓN 

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento 26. Número de Identificación 

Persona natural o sucesión ilíquida 2  Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 4 3 8 7 5 7 3 9 

Lugar de expedición 28. País 29. Departamento 30. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0  8 

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre 

PACHECO FONTALVO YOMIRA 

35. Razón social 

Palmar de Varela 5 2 0 

34. Otros nombres 

ROSA 

 

 
36. Nombre comercial 37. Sigla 

 
 

 
38. País 

 

 
39. Departamento 

UBICACIÓN 
 

 
40. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1 

41. Dirección principal 

CL 49 Sur # 81 B - 14 AP 

42. Correo electrónico 

43. Código postal 

pyomii514@gmail.com  

 
44. Teléfono 1 

 

 

Actividad económica 

 

 

3 2 4 2 2 6 0 1 2 3 45. Teléfono 2 

CLASIFICACIÓN 

 
 
 
 

 
Ocupación 

Actividad principal Actividad secundaria Otras actividades 
 

52. Número 

46. Código 47. Fecha inicio actividad 48. Código 49. Fecha inicio actividad 50. Código 1 2 51. Código establecimientos 

8 2 9 9  2 0 2 5 0 9 0 5 

49 - No responsable de IVA 

Responsabilidades, Calidades y Atributos 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Usuarios aduaneros Exportadores 

 
 

 
54. Código 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 
 

 
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

 

 
55. Forma 

 

 
56. Tipo 

 
 
 

 
57. Modo 

 
58. CPC 

 

 
1 2 3 

 
IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 

Para uso exclusivo de la DIAN 

59. Anexos SI NO  X 60. No. de Folios: 0 

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 

Firma autorizada: 

 

 

Firma del solicitante: 

 

984. Nombre 

985. Cargo 

PACHECO FONTALVO YOMIRA ROSA 

Contribuyente 
 

 
Fecha generación documento PDF: 08-09-2025 12:52:24PM 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 

53. Código 4 9 
                       

 

mailto:pyomii514@gmail.com


 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
ALLDANAYOR 

MACE SpA 

Secretatdae Hacenda 

 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ 

REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA -RIT 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE 

Pagina 1/1 
 

 

 

 

 

 

 

Fecha:0909/2025 

 

cONTRIBUYENTE C.C. 1043875739 YOMIRA ROSA PACHECO FONTALVO 

 

INFORMACIÓN B SICA 

Dirección: CLL49 SUR 81B 14  Teléfonos: 3242260123 

Direcciónelectrónica:pyomii514@gmail.com Ciudad:BOGOTÁ DC  Municipio:BOGOTÁ, D.C. 

Fecha de Inscripción: 09/09/2025  Soporte Inscripción: 

PERFILTRIBUTARIO 

NaturalezaJuridica:PERSONA NATURAL Régimen tributarioP:REFERENCIAL ICA Fechadesde:09/09/2025 

MatriculaMercantil:NO Fecha inicidoe Actividades0:9/09/2025 Fecha de cesede ActividadeNsO: 

|Activid1ad:8299-Otrasactividadesde servicidoe apoyo a las empresasn.c.p. 

 

Activida2d: 

 

Activida3d: 

|Activida4d: 

 

Actividad5: 

 

 

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS 

 

 

 

 

REPRESENTANTES  ACTIVOs 

No. Establecimientos:0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Verson 2,02 

Señor ContribuyentEes:taes la informaciónsuministradpaorustedy registradean la 

Secretaridae HaciendaDistrital. 

Kr30 25 90 DireccióDnistritadle ImpuestosBogota D.C.Colombia 
 

Fuente:RIT-SHD 

mailto:pyomii514@gmail.com
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PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION EN LA DEFENSORIA -CZ KENNEDY CENTRAL-15/12/2025-235663-PACCO 25536 Objeto: 

 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Con base en el CDP No: 320125 de fecha 2025-08-22. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle 

Número: 416625 Fecha Registro: 2025-09-12 Unidad / Subunidad Ejecutora: 
 

46-02-00-011 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL BOGOTA 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado  Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00 

Valor Inicial: 6.931.658,00 Valor Total Operaciones: 0,00  Valor Actual: 6.931.658,00 Saldo x Obligar: 6.931.658,00 

TERCERO ORIGINAL 

Identificación: Cédula de 
Ciudadanía 1043875739 Razón Social: YOMIRA ROSA PACHECO FONTALVO Medio de Pago: Abono en cuenta 

CUENTA BANCARIA 

Número: 708320049 Banco: BANCO DE BOGOTA Tipo: Ahorro Estado: Registrada 

ORDENADOR DEL GASTO 

Identificación: 51915546 Nombre: JANETH ALEMAN SANCHEZ  Cargo: DIRECTOR REGIONAL 

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE 

 

 

Identificación: 

  

 

Fecha de Registro: 

  

 

Genera Viáticos: 

 

 

No 

 

Num. Solicitud de 

Comisión: 

  

 

Número: 

 

 

11021892025 

 

 

Tipo: 

 

CONTRATO DE 

PRESTACION 

DE SERVICIOS 

 

 

Fecha: 

 

 

2025-09-11 

 

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO 

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.      

891 SOPORTE A LA GESTIÓN 
DEL PROYECTO - APOYO EN 

C-4602-1500-10-704040-4602014-02 
ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 

Propios 21 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL 
VALOR 

OPERACIÓN 
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR 

  6.931.658,00 0,00   

Total: 6.931.658,00 0,00 6.931.658,00 6.931.658,00 

 

 

PLAN DE PAGOS 

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO 

46-02-00-011 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL BOGOTA 9-1 INVERSION PROPIOS CSF 2025-12-30 6.931.658,00 6.931.658,00 NINGUNO 

 

 

 

 

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 

Comprobante 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA(S) RESPONSABLE(S) 
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FIRMA(S) RESPONSABLE(S) 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION EN LA DEFENSORIA -CZ KENNEDY CENTRAL-15/12/2025-235663-PACCO 25536 Objeto: 

 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Con base en el CDP No: 320125 de fecha 2025-08-22. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle 

Número: 416625 Fecha Registro: 2025-09-12 Unidad / Subunidad Ejecutora: 
 

46-02-00-011 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL BOGOTA 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado  Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00 

Valor Inicial: 6.931.658,00 Valor Total Operaciones: -6.137.406,00  Valor Actual: 794.252,00 Saldo x Obligar: 794.252,00 

TERCERO ORIGINAL 

Identificación: Cédula de 
Ciudadanía 1043875739 Razón Social: YOMIRA ROSA PACHECO FONTALVO Medio de Pago: Abono en cuenta 

CUENTA BANCARIA 

Número: 708320049 Banco: BANCO DE BOGOTA Tipo: Ahorro Estado: Activa 

ORDENADOR DEL GASTO 

Identificación: 51915546 Nombre: JANETH ALEMAN SANCHEZ  Cargo: DIRECTOR REGIONAL 

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE 

 

 

Identificación: 

  

 

Fecha de Registro: 

  

 

Genera Viáticos: 

 

 

No 

 

Num. Solicitud de 

Comisión: 

  

 

Número: 

 

 

11021892025 

 

 

Tipo: 

CONTRATO DE 

PRESTACION 

DE SERVICIOS 

 

 

Fecha: 

 

 

2025-09-11 

 

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO 

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.      

891 SOPORTE A LA GESTIÓN 
DEL PROYECTO - APOYO EN 

C-4602-1500-10-704040-4602014-02 
ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 

Propios 21 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL 
VALOR 

OPERACIÓN 
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR 

 2025-10-06 6.931.658,00 -144.410,00   

2025-11-27 0,00 -5.992.996,00   

Total: 6.931.658,00 -6.137.406,00 794.252,00 794.252,00 

 

 

 

PLAN DE PAGOS 

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO 

46-02-00-011 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL BOGOTA 9-1 INVERSION PROPIOS CSF 2025-12-30 794.252,00 794.252,00 NINGUNO 

 

 

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 

Comprobante 

 

 

 

 

 

 

 

 


